
  IE OTUUpy run 

tener los derechos sobre 

o, la posibilidad de poner 
» sin la interferencia de la 

lanas. 

  

el E. 

la Civil de Mo? bi 

JDICIAL 

ACTO 
“inalén, se le hace saber que cn este 
habi se ha presentado demanda de 
¿Co y auto recaído en ella es como 

is, Procurador Judicial de la seño- 
tal comio do demuestra con el Poger 

ám Clitalen 

Zambrano Macías 
olicita en la demanda que previo. 
inculo matrimonial que bne"g su 
ota marginal en el Registro Civil de 

e Villacis Chávez Juez Searto de lo 
demuinda al trámite correspondiente 
L sde 2001 a las 00511 y me- 
«du ficada el día 15 de mayo de 

da prehse al demanidado de confor- 
11 86 del Código de Procedimiento 
(0119 del Código Civil, por afirmar 

auar el domicilio actó — tel de- 
0 Lo que se com. a para 

- la obligación que tiene de señalar 
licaciones en esta ciudad, dentro del 

s a partir de la última publicación, 
do en rebeldía. 

  

  Mauta, mayo 16 del 2001 |. 

Marcillo Palma 6 
uv del Juzgado o e 

  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
| De la Escritura Pública de conversion del 
¡ Capital de Sucres a Dólares, aumento del 

l valor de las participaciones, aumento de 

| capital y reforma de estatutos de la compañía 
Naviera Jorge Cedeño JCP Hermanos Cía. 

Lada. 
Se comunica al público que la compañía 
Naviera Jorge Cedeño JCP Hermanos Cía. 
Ltda., realizó la conversión del capital de 
sucres a dólares, aumento del valor de las 
participaciones, aumento del capital suscrito 
en $ 1.200 dólares con 92 centavos, y 
reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Público Cuarto del 

cantón Manta el 25 de abril del 2001. Fue 
aprobada por la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo, mediante Resolución N* 
01-P-DIC- 0170 de 09 Mayo 2001 
Capital Actual.- Capital Suscrito es de $ 
1.550 dólares, está dividido en 1.550 

participaciones de $ 1 dólar cada una 

Portoviejo, 09 Mayo 2001 

AB. MARIO A. SANTOS SUÁREZ 
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' REPÚBLICA DEL EC 
¿ SUPERINTENDENCIA DE ( 

EXTRACT 
De la Escritura Pública de € 

apital de Sucres a dólares 
apital y reforma del es 
ompañía Eurofish S.A. 

Se comunica al púbico que 
ofish S.A. convierte su cz 

a dólares, aumenta su capital 
lun millón Trescientos el 

y reformó su estatuto por 5 

yi 

  

_.Jotorgada ante el Neta 
“Tercero del cantón E 

lhoviembre del 2000, fue a 
Intendencia de Compañías 
21M Resolución N* 0   

le 21 Maya 2001 
apital Actual: El Capital / 

3000.000 Tres Millones « 
[capital suscrito es $ 1500 
Quinientos mil dólares divic 

acciones ordinarias y nom: 
dólar cada una.   
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